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RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la 
Dirección General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, por la que se hace pública la autorización 
concedida a Agrocolor, S.L., para actuar como orga-
nismo de certificación de la mención «Vino de la Tierra 
Contraviesa-Alpujarra».

Con fecha 7 de marzo de 2006, por esta Consejería se 
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza a 
Agrocolor, S.L., para actuar como organismo de certificación 
de la mención «Vino de la Tierra Contraviesa-Alpujarra», cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por don Luis Miguel 
Fernández Sierra, en calidad de Gerente de Agrocolor, S.L., y 
en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad para 
actuar como organismo de certificación de la mención «Vino 
de la Tierra Contraviesa-Alpujarra», la cual ha sido autorizada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004, para los vinos ori-
ginarios de la comarca vitivinícola «Contraviesa-Alpujarra» de 
la provincia de Granada y que cumplan tanto los requisitos de 
la Orden mencionada, como del Real Decreto 1126/2003, de 
5 de septiembre, así como el Pliego de Condiciones elaborado 
para la utilización de dicha mención. 

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen de 
supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso de 
su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar cuanta 
información sea necesaria para el ejercicio de las funciones 
que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante 
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance 
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo 
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente 
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha 
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación 
de la certificación de la mención «Vino de la Tierra Contraviesa-
Alpujarra», con el alcance antes referenciado de acuerdo con 
la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el 
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Produc-
tos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la notificación de 
la presente Orden. 

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumplimien-
to de los extremos previstos en la normativa de aplicación y de 
los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, siendo 
causa de su pérdida el incumplimiento o variación sustancial 
de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, del Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas, al amparo de la normativa 
que se cita, resueltas entre junio y diciembre de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas las 
subvenciones concedidas al amparo del Decreto 236/2001, de 
23 de octubre, por el que se establecen ayudas a los regadíos 
de Andalucía, resueltas entre junio y diciembre de 2005, las 
cuales figuran en el anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Presidente del IARA, 
Juan Angel Fernández Batanero.

A N E X O

Programa: 71D. Reforma y Mejora de las Estructuras 
Agrarias y Desarrollo Rural.

Aplicaciones presupuestarias:  

1.16.31.15.00.742.00.71D
1.16.31.01.00.742.00.71D

1. Finalidad: Obras de transformación en regadíos/Obras de modernización o consolidación de regadíos, incluida la desalini-
zación de las aguas.

Expediente Comunidad de regantes Término Municipal Provincia Subvención 

AI/21/2005/0001 Andévalo-El Almendro El Almendro Huelva 1.765.811,00 euros
AI/23/2004/0008 Torre Alamo-Brujuelo  Mancha Real,  Jaén 2.195.525,00 euros 
  Jaén y Villatorres

2. Finalidad: Obras de modernización o consolidación de regadíos, incluida la desalinización de las aguas.

Expediente Comunidad de regantes Término Municipal Provincia Subvención 

AI/04/2003/0001 Comunidad Usuarios Riego de la Oica Cantoira y Partaloa Almería 74.013,00 euros
AI/04/2004/0006 Cairos Zabala Adra Almería 649.565,00 euros
AI/04/2005/0002 Canal de San Fernando Adra Almería 952.493,00 euros
AI/18/2004/0004 Bancales Altos Itrabo Granada 55.248,00 euros
AI/18/2004/0008 Acequia de la Umbría de Lopera  Cortes y Graena Granada 36.431,00 euros
 y Canteras
AI/21/2005/0002 El Fresno Moguer Huelva 691.789,00 euros
AI/21/2005/0003 Sector II-IX de la Zona Regable  El Rocío-Almonte Huelva 784.939,00 euros
 Almonte-Marismas
AI/23/2005/0002 Torremocha Mancha Real y Jaén Jaén 89.188,00 euros
AI/23/2005/0003 Miraelrío Vilches Jaén 623.610,00 euros
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Expediente Comunidad de regantes Término Municipal Provincia Subvención 

AI/23/2005/0004 Arroyo de los Corrales Rus y Canena Jaén 83.840,00 euros
AI/23/2005/0005 Galapagar Jaén Jaén 642.851,00 euros
AI/23/2005/0007 El Casal Baeza Jaén 193.577,00 euros
AI/41/2004/0008 Nuestra Señora de Gracia Ecija Sevilla 232.382,00 euros

3. Finalidad: Programa de mejora de la gestión y planificación del uso del agua.

Expediente Comunidad de regantes Término Municipal Provincia Subvención 

AI/14/2005/0001 Canal de la Margen Derecha  Hornachuelos, Palma del Río,  Córdoba/Sevilla 161.875,00 euros
 del Bembézar Peñaflor y Lora del Río. 

Entidad Beneficiaria  Subvención (euros) 

Diputación Provincial 48.081,00
Diputación Provincial 56.088,86
Diputación Provincial 42.656,10
Ayuntamiento de Arquillos 30.414,79
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina 25.765,56
Diputación Provincial 43.943,97
Ayuntamiento de Mancha Real 36.417,87
Diputación Provincial 44.677,26

Aplicación presupuestaria: 3.1.16.31.11.23. .760.00 .71D. 5.2006 

Entidad Beneficiaria  Subvención (euros) 

Ayuntamiento de Arquillos 15.207,40
Ayuntamiento de Martos 28.044,44
Diputación Provincial 48.081,00
Diputación Provincial 21.328,04
Ayuntamiento de Mancha Real 13.477,29

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002, por 
la que se establecen las normas de desarrollo para la concesión 
y abono de las ayudas a las infraestructuras agrarias estable-
cidas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre.

Finalidad: Mejora de las Infraestructuras Agrarias (Ac-
tuaciones para infraestructuras y equipamientos públicos, de 
carácter no directamente productivo y complementarios a las 
actividades agrarias).

Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para 
el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006.

 
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.23. .760.00 .71D. 1.2004  
  
Entidad Beneficiaria  Subvención (euros) 

Ayuntamiento de Peal de Becerro 25.000,00
Ayuntamiento de Quesada 3.657,36

Aplicación presupuestaria: 3.1.16.31.11.23. 760.00. 71D. 5.2006 

Entidad Beneficiaria  Subvención (euros) 

Ayuntamiento de Peal de Becerro 71.161,94

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002, por 
la que se establecen las normas de desarrollo para la concesión 
y abono de las ayudas a las infraestructuras agrarias estable-
cidas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre.

Finalidad: Mejora de las Infraestructuras Agrarias (Preven-
ción efectos de catástrofes climatológicas).

Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para 
el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006. 

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicas la 
concesión de las ayudas al amparo de la normativa que 
se cita, para el año 2005 (Mejora de las Infraestructuras 
Agrarias de Andalucía).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer publicas 
la concesión de las subvenciones, en el año 2005, que figura 
en el Anexo de la presente Resolución.

Jaén, 31 de enero de 2006.- El Delegado, José Castro 
Zafra.      

A N E X O

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002, por la 
que se establecen las normas de desarrollo para la concesión y 
abono de las ayudas a las infraestructuras agrarias establecidas 
en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre.
Finalidad: Mejora de las Infraestructuras Agrarias (Mejora de 
Caminos Rurales).
Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el 
Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006. 
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.23. .760.00. .71D .9.

Entidad Beneficiaria  Subvención (euros) 

Diputación Provincial 55.061,46
Diputación Provincial 39.997,09
Diputación Provincial 44.414,32
Diputación Provincial 44.782,83
Ayuntamiento de Andújar 11.096,12
Ayuntamiento de Lopera 25.518,25 
Diputación Provincial 88.940,80
Diputación Provincial 58.914,96
Ayuntamiento de Sabiote 99.850,59
Ayuntamiento de La Guardia 47.762,83
Ayuntamiento de Iznatoraf 83.318,62
Diputación Provincial 10.223,27
Diputación Provincial  46.838,39
Diputación Provincial 55.324,86

Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.23. .760.00 .71D. 1.2004  
  

Entidad Beneficiaria  Subvención (euros) 

Diputación Provincial  33.041,91
Ayuntamiento de Jamilena 30.559,96
Diputación Provincial 124.709,40
Ayuntamiento de Porcuna 87.484,90


